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RENIPRESS – Solicitud de retiro voluntario

En el presente instructivo presenta los pasos a seguir en el RENIPRESS para realizar el 
trámite de Retiro voluntario, desde la perspectiva del Usuario de la IPRESS y el 
Registrador de la Autoridad Sanitaria (AS)

Usuario IPRESS:
1. Presentar solicitud de retiro voluntario

Autoridad Sanitaria:

2. Deberá verificar previamente la inexistencia de proceso administrativo 
sancionador en trámite o sanción pendiente de cumplimiento ante 
SUSALUD(Registrador).

3. Analizar y elevar respuesta de SUSALUD al Titular de la AS (Registrador).

4. Registrar el resultado de la evaluación (Titular de la AS) .

5. Registrar la notificación de la evaluación (Registrador).



1) Usuario IPRESS: Presentar solicitud de retiro

• Luego de ingresar con el usuario y contraseña (Perfil Usuario IPRESS) debe seleccionar
la opción “Solicitar Retiro”.

• Posteriormente, digite el Código Único de IPRESS y pulse el botón “Crear Solicitud”.



• Se mostrará el formulario 
para generar la solicitud de 
retiro.

• Verificar que los datos de la 
IPRESS, identifica a su 
establecimiento.

• Verificar los datos de la 
persona que coordinará el 
retiro de IPRESS y la 
dirección para recepción 
de notificaciones.

• Finalmente, registrar los 
documentos solicitados en 
formato PDF.

Usuario IPRESS: Presentar solicitud de retiro



• Haga clic en el botón 
GUARDAR, para 
generar la Ficha de 
Retiro Web

• Imprimir y presentar 
la documentación a 
la AUTORIDAD 
SANITARIA de su 
jurisdicción, 
conforme a lo 
establecido en su 
TUPA. 

Usuario IPRESS: Presentar solicitud de retiro



• Luego de presentada 
la solicitud de 
RETIRO, podrá 
realizar el 
seguimiento de su 
trámite y subsanar 
observaciones, según 
corresponda, 
mediante la OPCIÓN 
“Continúa el trámite 
y  Consulta el 
Estado”.

Usuario IPRESS: Presentar solicitud de retiro



2) Autoridad Sanitaria: Evaluar solicitud de retiro (Registrador)

• Ingrese con el usuario y contraseña (Perfil REGISTRADOR) y seleccione la OPCIÓN “Evaluar Solicitud de
Inscripción”



Autoridad Sanitaria: Evaluar solicitud de retiro (Registrador)

• Ingrese el CÓDIGO UNICO DE IPRESS, pulse el botón “BUSCAR” y seleccione el
CODIGO DE TRAMITE para evaluar la solicitud de RETIRO.



Autoridad Sanitaria: Evaluar solicitud de retiro (Registrador)

• Descarga y verifica la
documentación registrada
por la IPRESS.



1. En la sección inferior, seleccione la OPCIÓN: “CONSULTA ENVIADA A SUSALUD”.
Debiendo registrar el OFICIO DE CONSULTA A SUSALUD sobre la inexistencia de
PAS en trámite o sanción pendiente de cumplimiento, en formato PDF,
indicando el número de documento y la fecha.

¡Importante!, Al dar clic en “GUARDAR”, el estado del registro de la IPRESS pasa a 
estado: “BAJA PROVISIONAL”.

Autoridad Sanitaria: Evaluar solicitud de retiro (Registrador)

2. En caso de seleccionar la OPCIÓN: “OBSERVADA”, deberá registrar la o las
observaciones sobre los documentos presentados por la IPRESS.



3) Autoridad Sanitaria: Analizar y elevar respuesta de SUSALUD (Registrador)

Recibido el OFICIO DE
RESPUESTA DE SUSALUD, y
previa evaluación, proceder
a ubicar el trámite en el
RENIPRESS y:

1. Seleccione el estado,
“PENDIENTE DE
EVALUACIÓN DEL
TITULAR DE LA AS”

2. Registra el documento
que eleva el expediente
al TITULAR AS, en
formato PDF, indicando
el número de
documento y la fecha.



4) Autoridad Sanitaria: Resultado de la evaluación (Titular AS)

1. En el “Estado” del trámite,
seleccione “ATENDIDO
PROCEDENTE” o “ATENDIDO
IMPROCEDENTE”, según
corresponda.

2. Finalmente, pulse el botón
GUARDAR.



5) Autoridad Sanitaria: Notificar evaluación (Registrador)

• Ubique la solicitud, por 
CÓDIGO DE TRÁMITE.

• En “Estado” seleccione 
“EVALUACIÓN 
NOTIFICADA A LA 
IPRESS”.

• Adjunte el documento 
escaneado en formato 
PDF, indicando su 
número y la fecha.

• Pulse el botón 
“GUARDAR” para 
notificar.



RENIPRESS – Consulta de IPRESS 

• Finalmente, en el 
listado público de 
IPRESS registradas 
en el RENIPRESS, 
podrá verificar el 
estado“BAJA
DEFINITIVA”.



INA – Intendencia de Normas y Autorizaciones
IID – Intendencia de Investigación y Desarrollo

Muchas gracias.


